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Resolución de la directora general de Universidad, Investgación y Ciencia, por la que se aprueba
el  Plan de Control  de las  subvenciones del  Programa para la  Promoción de la  Investgación
Científca, el Deesarrollo Tecnológico y la Innovación en la Comunitat Valenciana (I+De+ir

El artíclo 165.2.j  de la Ley 1/2015o de 6 de febreroo de la Generaltaaao de Haítenda Públtíao del Seíaor
Públtío  Insarcmenaal  y  de  Scbvenítoneso  deaermtna  qce  las  bases  regcladoras  de  la  íoníestón  de
scbvenítones  íonaendráno  enare  oaros  aspeíaoso  cn  méaodo  de  íomprobaítón  de  la  realtzaítón  de  la
aítivtdad a aravés del plan de íonarol íorrespondtenae.

Por  sc  paraeo  el  artíclo  169.3  de  la  mtsma Ley  1/2015o  esaableíe  qce  el  plan  de  íonarol  aendrá  qce
elaborarse por ícalqcter órgano qce gestione cna línea de aycdas fnanítada íon fondos públtíoso qce
aendrá  qce  ser  aprobado  por  el  órgano  íoníedenae  íon  íaráíaer  prevto  a  sc  ejeícítóno  así  íomo  la
tnformaítón qce tiene qce íonsaar íomo míntmo en el ítaado plan de íonarol.

Por Resolcítón de 30 de agosao de 2016o del íonseller de Edcíaítóno Investigaítóno Cclacra y Deporae (DOGV
núm. 7.865o de 05/09/2016)o se aprceba el Plan Esaraaégtío de Scbvenítones 2016-2019 de la Consellería
de Edcíaítóno Investigaítóno Cclacra y Deporae. 
En  sc  Objetivo  Esaraaégtío  6  se  enícenaran  las  Aycdas  para  el  fomenao  y  apoyo  a  la  I+D+t  (línea  de
scbvenítón S4015000).

Por Orden 86/2016o de 21 de dtítembreo de la Consellerta de Edcíaítóno Investigaítóno Cclacra y Deporae
(DOGV núm. 7.943o de 23/12/2016)o se aprceban las bases regcladoras para la íoníestón de scbvenítones
del Programa para la promoítón de la tnvestigaítón ítentfíao el desarrollo aeínológtío y la tnnovaítón en la
Comcntaaa Valenítana (I+D+t).
Dtíhas bases regcladoras fceron objeao de íorreíítón de errores (DOGV núm. 7.967o de 27/01/2017) y
modtfíaítón por la Orden 37/2017o de 26 de septiembreo de la Consellerta de Edcíaítóno Investigaítóno
Cclacra y Deporae (DOGV núm. 8.137o de 28/09/2017).
El artíclo 24 de la Orden dtspone qce “1. El órgano instructor comprobará la adecuada justicación de la
subvención, la realización de la actvidad o el cumplimiento de la inalidad que determina la concesión de la
subvención.  La  comprobación  administratva  de  la  justicación  documental  se  efectuará  mediante  la
revisión de la documentación presentada, de acuerdo con lo establecido en esta orden, así  como en la
respectva convocatoria.
2. La persona ttular de la dirección general competente en materia de polítca cientica e investgación
aprobará un plan de control para garantzar la realización material de la actvidad subvencionada, que será
ejecutado por el servicio competente en materia de polítca cientica e investgación. Adicionalmente, el
órgano concedente podrá designar, en su caso, los órganos, comisiones o personas expertas que estme
necesarios para realizar las oportunas actuaciones de seguimiento y comprobación de la aplicación de la
subvención.”
Los artíclos 29o 43o 50o 62o 77o 82o 87 y 92 de la Orden 86/2016 deaallan el segctmtenao ítentfío a realtzar
en dtversas modaltdades de scbvenítón del Programa I+D+t.

De íonformtdad íon las  bases  regcladoras aprobadas por la  Orden 86/2016o  se  dtíaaron las  stgctenaes
íonvoíaaortas del Programa para la promoítón de la tnvestigaítón ítentfíao el desarrollo aeínológtío y la
tnnovaítón en la Comcntaaa Valenítana (I+D+t):
- Resolcítón de 25 de enero de 2017o de la Consellerta de Edcíaítóno Investigaítóno Cclacra y Deporaeo para
el ejerítíto 2017 (DOGV núm. 7.968o de 30/01/2017)
- Resolcítón de 2 de novtembre de 2017o de la Consellerta de Edcíaítóno Investigaítóno Cclacra y Deporaeo
para el ejerítíto 2018 (DOGV núm. 8.164o de 07/11/2017)
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- Resolcítón de 1 de agosao de 2018o de la Consellerta de Edcíaítóno Investigaítóno Cclacra y Deporaeo para
el ejerítíto 2019 (DOGV núm. 8.355o de 06/08/2018)

En vtracd de los preíepaos menítonadoso y de íonformtdad íon lo esaableítdo por el Deíreao 186/2017o de
24 de novtembreo del Consello por el ícal se aprceba el Reglamenao Orgántío y Fcnítonal de la Consellerta
de Edcíaítóno Investigaítóno Cclacra y Deporae (DOCV núm. 8192o de 18 de dtítembre de 2017)o

RESUELVO

PRIMERO.-  Aprobar el  plan de íonarol  qce se  tníorpora  íomo anexo a esaa  resolcítóno  apltíable a las
scbvenítones del Programa para la promoítón de la tnvestigaítón ítentfíao el desarrollo aeínológtío y la
tnnovaítón en la Comcntaaa Valenítana (I+D+t)o íonvoíadas para 2017o 2018 y 2019 por la Consellerta de
Edcíaítóno Investigaítóno Cclacra y Deporaeo íon íargo a la apltíaítón prescpcesaarta 09.02.03.542.50.7 de
la Dtreíítón General de Untverstdado Investigaítón y Ctenítao y línea de scbvenítón S4015000.

SEGUNDO.-  Pcbltíar la presenae resolcítón en la web de la Consellerta íompeaenae en la maaertao en la
págtna de la íorrespondtenae íonvoíaaorta: http://www.íetíe.gva.es/va/web/íteníta/íonvoíaaorta

Conara la presenae resolcítóno qce pone fn a la vía admtntsarativao se podrá tnaerponer:
- reícrso poaesaativo de repostítóno anae el mtsmo órgano qce dtíaó el aíaoo en el plazo de cn mes a íonaar
desde el día stgctenae al de sc notifíaítón o pcbltíaítóno de íonformtdad íon los artíclos 112o 123 y 124 de
la Ley 39/2015o de 1 de oíacbreo del proíedtmtenao admtntsarativo íomún de las Admtntsaraítones Públtías.
- O dtreíaamenae reícrso íonaenítoso-admtntsarativoo anae el Trtbcnal Scpertor de Jcstiíta de la Comcntaaa
Valenítanao en el plazo de dos meses a íonaar desde el día stgctenae al de la notifíaítón o pcbltíaítón del
aíao  reícrrtdoo  íonforme a  los  artíclos  10  y  46  de  la  Ley  29/1998o  de  13  de  jcltoo  regcladora  de  la
Jcrtsdtíítón Conaenítoso-Admtntsarativa.

Valènítao 11 de jcnto de 2019. LA DIRECTORA GENERAL DE UNIVERSIDADo INVESTIGACIÓN Y CIENCIA:
Josefna Bceno Alonso
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ANEXO

PLAN DE CONTROL DE LAS SUBVENCIONES DEL PROGRAMA PARA LA PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN
CIENTÍFICAo EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN EN LA COMUNITAT VALENCIANA (I+D+t)

A.  Ámbito  de  aplicación  temporal. Serán  objeao  de  íonarol  las  scbvenítones  del  Programa I+D+t  qce
peraenezían a las íonvoíaaortas 2017o 2018 y 2019o aodas ellas denaro del período del Plan Esaraaégtío de
Scbvenítones 2016-2019 aprobado por la Consellerta de Edcíaítóno Investigaítóno Cclacra y Deporae.
Denaro  de  íada  íonvoíaaortao  el  íonarol  se  llevará  a  íabo cna  vez  fnaltíen  aodos  los  expedtenaes  de
scbvenítón de íada modaltdad de aycdaso íorrespondtenaes a las stgctenaes scblíneas de scbvenítón:
I. Subvenciones para la contratación de personal investgador de carácter predoctoral (ACIF)
II.  Subvenciones  para  estancias  de  contratados  predoctorales  en  centros  de  investgación  fuera  de  la
Comunitat Valenciana (BEFPI)
III. Subvenciones del programa Santago  risolía ( RISOLÍA)
IV. Subvenciones para la contratación de personal investgador en fase postdoctoral (APOSTD)
V. Subvenciones para apoyar la contratación de personal investgador doctor del subprograma nacional
Ramón y Cajal, por parte de centros de investgación (ACOND)
VI.  Subvenciones  para  la  contratación  de  personal  de  apoyo vinculado a  un  proyecto  de  transferencia
tecnológica (APOTI)
VII.  Subvenciones  para  la  realización  de  estancias  de  personal  investgador  doctor  en  empresas  de  la
Comunitat Valenciana (AEST)
VIII.  Subvenciones para estancias de personal investgador doctor en centros de investgación radicados
fuera de la Comunitat Valenciana (BEST)
IX.  Subvenciones  para  la  realización  de  proyectos  de  I+D+i  desarrollados  por  grupos  de  investgación
emergentes ( V)
X. Subvenciones para grupos de investgación consolidables (AICO)
XI. Subvenciones programa Prometeo para grupos de investgación de excelencia (PROMETEO)
XII. Subvenciones a la excelencia cientica de juniors investgadores (SEJI)
XIII.  Subvenciones para la captación de proyectos europeos u otros programas de carácter internacional
(APE)
XIV.  Subvenciones  para  la  organización  y  difusión  de  congresos,  jornadas  y  reuniones  cienticas,
tecnológicas, humanístcas o artstcas de carácter internacional (AOR )
XV. Subvenciones para la promoción y dinamización de los parques cienticos (PPC)

B. Tipo de control a efectuar sobre la línea. Se efeíacará cn íonarol a posaertort y de íaltdado íonstsaenae en
la evalcaítón del expedtenae íompleao (tnformes de progreso y segctmtenao ancaleso tnformes fnaleso y
memortas fnales) cna vez fnaltzado el período de scbvenítón y presenaada la doícmenaaítón obltgaaorta
por los benefítartos.
La evalcaítón de los tnformes y memortas se soltítaará a la Ageníta Esaaaal de Investigaítón (AEI) bajo la
modaltdad de evalcaítón ítentfío-aéíntía posaertor. En sc defeíaoo podrá soltítaarse a la Agèníta Valenítana
d’Avalcaító t Prospeítiva (AVAP).

C.  Criterios  de  selección  de  la  muestra.  La  mcesara  de  expedtenaes  de  scbvenítón  a  íonarolar  se
seleíítonará de modo aleaaortoo enare aodas las modaltdades de aycdas.

D. Porcentaje mínimo de ayuda a controlar sobre el total pagado en la línea . El tmporae míntmo de aycda
íonarolada alíanzará al menos el 20% del tmporae efeítivamenae pagado íon íargo a la línea de scbvenítón
íorrespondtenae al Programa I+D+t.
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